
Ejecutivo        Ordinario Única Instancia 

DTE: DIMAS CASTRO CAICEDO 

DDO: COLPENSIONES  

Radicación: 2012-00216-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 691 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte ejecutante ha 

presentado la reliquidación del crédito, el juzgado de conformidad con lo 

estatuido en el Art. 446, numeral 4, del Código General del Proceso correrá 

traslado a la parte ejecutada para lo que en derecho corresponda. 

 

De otra parte y como quiera que de los certificados enviados por la parte 

ejecutante, se puede dilucidar que COLPENSIONES no está realizando el 

pago del incremento pensional del 14% por conyugue dependiente, se 

requerirá a la parte ejecutada con el fin de que se incluya el incremento 

ordenado por el despacho. 

 

Por lo expuesto el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de Popayán, 

Cauca 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: GLOSAR a los autos la reliquidación para que conste y sea tenida 

en cuenta en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la reliquidación presentada por la parte 

ejecutante, por el término de tres días a la parte ejecutada. 
 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES con el fin de que incluya en nómina 

el incremento pensional del 14% por conyugue a cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El  juez, 
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Ejecutivo        Ordinario Única Instancia 

DTE: DIMAS CASTRO CAICEDO 

DDO: COLPENSIONES  

Radicación: 2012-00216-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

 
 

 

 
 
 

FIJACION EN LISTA  
 

Popayán Cauca, catorce (14) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Siendo las 8 a.m. de hoy se fija en lista número once (011) en lugar 

visible de la secretaría del Juzgado.  

Para correr traslado a las partes por un término de tres días de la 

reliquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

La secretaria 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
 

 

TRASLADO EN SECRETARIA: 

 

Hoy quince (15) de Abril de dos mil Veintiuno (2021), siendo las ocho (8:00 

a.m.), empieza a contabilizar en la secretaría del Juzgado, el término de 

tres (3) días, para correr traslado de la reliquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante. 

 

 

 

La secretaria, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: OSCAR ANDRES SANCLEMENTE 

RAD: 2018-00035-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que las entidades bancarias GNB SUDAMERIS y BANCOOMEVA allegaron 

memorial indicando las gestiones realizadas respecto de las medidas 

cautelares decretadas dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 165 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por las entidades 

financieras. 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 
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Radicación: Ord. 2021-00084-00 
Demandante AGRICOLA CAÑA DULCE SAS 
Demandado: ASMET SALUD EPS 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

Email: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

ALE 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso,  informándole 

que la apoderada judicial de la parte demandante, allegó solicitud de 

retiro de la demanda. Sírvase proveer lo que en derecho corresponda.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 156 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que el (la) 

apoderado (a) judicial de la parte demandante solicita el RETIRO de la 

demanda. 

 

Ahora bien, por ser procedente y cumplirse con los requisitos establecidos 

en el art. 92  del C.G.P., el Juzgado, 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO.- Aceptar el RETIRO de la demanda presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante. En consecuencia, ordénese la 

devolución de los anexos sin necesidad de desglose y ARCHÍVESE el 

proceso. 

CUMPLASE 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

DDO: MAXIMILIANO TRUJILLO PRIETO 

RAD: 2021-00106-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que las entidades bancarias GNB SUDAMERIS y BBVA allegaron memorial 

indicando las gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 166 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por las entidades 

financieras.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: ENCORD Y JCC S.A.S. 

RAD: 2021-00113-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la entidad bancaria CREDIFINANCIERA allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 167 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por la entidad financiera.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: MARICELLA DIAZ TOVAR 

RAD: 2021-00115-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la entidad bancaria CREDIFINANCIERA allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 168 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por la entidad financiera.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

DDO: CORPORACION PARA EL APOYO AL DESARROLLO INTEGRAL DEL HOMBRE Y SU MEDIO AMBIENTE 

RAD: 2021-00118-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que las entidades bancarias GNB SUDAMERIS y BBVA allegaron memorial 

indicando las gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 169 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por las entidades 

financieras.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 
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Proceso Ejecutivo  

ETE: JULIO CESAR LUGO 

EDO: COLPENSIONES   

RAD: 2015-00620-00   

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que obra en el expediente memorial pendiente por sustanciar. Sírvase 

proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

AUTO SUSTANCIACION  No. 163 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que se allegó  

memorial por la parte ejecutante, mediante el cual solicita el impulso del 

proceso con el fin de que liquiden costas del ejecutivo y se corra 

traslado. 

  

Revisado el expediente puede observarse que mediante auto N° 066 del 

04 de febrero de 2020 se le corrió traslado a parte ejecutada, el cual 

empezó a correr el 06 de febrero de la misma anualidad para que se 

pronunciara al respecto. 

 

Seguidamente, mediante auto interlocutorio N° 544 del 24 de julio de 

2020 el Juzgado a través del profesional universitario grado 12 señor 

PABLO CESAR CAMPO GONZALEZ, procedió a efectuar la reliquidación 

del crédito de conformidad con lo ordenado en la sentencia. En 

consecuencia, se alteró la liquidación del crédito y se aprobó mediante 

dicha providencia. 

 

Aunado lo anterior, es menester aclararle a la parte ejecutante que el 

impulso del proceso es una carga que le corresponde a las partes de 

conformidad con lo preceptuado en el Art.78 del CGP.  

 

Finalmente se le informa al apoderado de la parte ejecutante que el link 

para visualizar el expediente digital se le enviará vía mail. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de resolver la solicitud respecto al impulso procesal, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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Proceso Ejecutivo  

ETE: JULIO CESAR LUGO 

EDO: COLPENSIONES   

RAD: 2015-00620-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

SEGUNDO: informar al apoderado judicial de la parte ejecutante que el 

enlace para visualizar el expediente digital se le enviará vía mail. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 
 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
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RAD: E- 2016-00485-00 

DTE: LUZ GALLEGO LONDOÑO 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 696 

Teniendo en cuenta que el proceso de referencia se encuentra 

archivado se ordenará el desarchivo con el fin de pronunciarse sobre 

lo pretendido. 

Ahora bien, obra memorial a través del cual, la parte ejecutada 

solicita la entrega del título que quedó como abono del depósito 

judicial dentro del  asunto de la referencia. 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto interlocutorio 

No. 193 del 07 de Febrero de 2020 se declaró terminado el presente 

proceso por pago total de la obligación, quedando a favor de la 

ejecutada el depósito Judicial No. 469180000522046 por valor de $ 

256.572, por lo anterior se expedirá orden de pago a favor de la 

ejecutada del depósito mencionado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPEDIR orden de pago del depósito Judicial No. 

469180000522046 por valor de $ 256.572, a favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR nuevamente el proceso de la referencia una 

vez cumplido lo anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El  juez, 



RAD: E- 2016-00485-00 

DTE: LUZ GALLEGO LONDOÑO 

DDO: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 



 

DTE: JULIO CESAR ENRIQUEZ MONTOYA 

DDO: DIANA PATRICIA MUÑOZ TORO 

Radicación: Eje. 2019-00230-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa a Despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informándole que dentro del término que concede la ley, la parte 

ejecutada no canceló la obligación, ni propuso excepciones de fondo. 

Sírvase proveer. 

 
 LINA MARCELA ISAZA ARIAS   

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 697 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y en vista de que se 

cumple con lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en el presente Proceso Ejecutivo 

Laboral. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte ejecutada a pagar las costas del 

proceso, las cuales se liquidarán de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del C.G.P 

 

TERCERO: Para la liquidación del crédito se observarán las reglas 

contempladas en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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DTE: JULIO CESAR ENRIQUEZ MONTOYA 

DDO: DIANA PATRICIA MUÑOZ TORO 

Radicación: Eje. 2019-00230-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

 
 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
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ORDINARIO 
RAD: 2019-00248-00 
DTE: RODRIGO VICENTE CERON GOMEZ 
DDO: NUEVA EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que se encuentra correo electrónico pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 160 

 

En vista del informe que antecede, Obra correo electrónico mediante el 

cual el apoderado judicial de la parte vinculada COMPAÑÍA DE SEGUROS 

POSITIVA pretende dar contestación a la presente demanda de manera 

escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa procesal 

se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite que se 

señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 del C.P.L 

y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que se firmara 

por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la citación del 

demandado para que comparezcan a contestar la demanda en el día y 

hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por la parte 

demandada, tendiente a dar contestación a la presente demanda. 

 

 
 



ORDINARIO 
RAD: 2019-00248-00 
DTE: RODRIGO VICENTE CERON GOMEZ 
DDO: NUEVA EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de  Abril  de  2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso Ejecutivo 

ETE: JOSE VENANCIO MORALES BOTINA 

EDO: COLPENSIONES 

RAD: 2019-00408-00   

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que obran en el expediente memoriales pendientes por sustanciar. 

Sírvase proveer. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán,  Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 164 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de COLPENSIONES allega resolución cumpliendo con lo 

ordenado en la sentencia y certificación de pago de costas. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que el 18 de septiembre 

de 2020 esta judicatura se pronunció respecto del pago allegado por 

concepto de costas.  

 

De otra parte se puede dilucidar que mediante Auto de sustanciación 

N° 092 del 23 de febrero de 2021, el Despacho puso en conocimiento a 

la parte ejecutante la resolución de pago de la sentencia allegada por 

la ejecutada; por lo tanto el juzgado se  abstendrá de resolver lo 

peticionado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de resolver la solicitud presentada por la parte 

ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
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Proceso Ejecutivo 

ETE: JOSE VENANCIO MORALES BOTINA 

EDO: COLPENSIONES 

RAD: 2019-00408-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 

Lina Marcela Isaza Arias   

Secretaria 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: Ord- 2019-00424-00 

DTE: MARY LUZ AGUDELO Y OTRA 

DDO: CENTRO INTERNACIONAL DE ASISTENCIA Y EDUCACION PROFESIONAL Y CULTURA FISICA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente de 

resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 159 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico remitido por el apoderado judicial de la parte demandante 

donde aporta pantallazo de que reboto el correo remitido a la 

demandada por correo inexistente.  

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que mediante auto que antecede 

se ordenó; “REQUERIR al demandante para que efectué las gestiones 

pertinentes para llevar a cabo la notificación a la dirección de 

notificaciones judiciales de la parte demandada;  

lreyes92002@yahoo.es, el cual reposa en el certificado de existencia y 

representación”, pero de la revisión efectuada al pantallazo remitido se 

observa que se remitió la diligencia de notificación al correo 

ireyes92002@yahoo.es, el cual no corresponde al transcrito con 

antelación, por lo que se hace necesario REQUERIR nuevamente al 

demandante para que efectué las gestiones pertinentes para llevar a 

cabo la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la 

parte demandada;  lreyes92002@yahoo.es. 

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR nuevamente al demandante para que efectué las gestiones 

pertinentes para llevar a cabo la notificación a la dirección de 

notificaciones judiciales de la parte demandada;  

lreyes92002@yahoo.es. 

 

 

mailto:lreyes92002@yahoo.es
mailto:lreyes92002@yahoo.es


RAD: Ord- 2019-00424-00 

DTE: MARY LUZ AGUDELO Y OTRA 

DDO: CENTRO INTERNACIONAL DE ASISTENCIA Y EDUCACION PROFESIONAL Y CULTURA FISICA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: WILSEN ALVAREZ 

Demandado: ARINSA ARQUITECTOS E INGENIEROS SAS Y COLMENA ARL 

Radicación: ORD  2020-00192-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que la 

parte activa remitió notificaciones personales a las partes demandadas 

conforme al art. 8 del Decreto 806/2020. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 158 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En vista del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la notificación 

personal se surtió, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 07 de Octubre de 2021 a las 02:00 p.m. a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

 



 

Demandante: WILSEN ALVAREZ 

Demandado: ARINSA ARQUITECTOS E INGENIEROS SAS Y COLMENA ARL 

Radicación: ORD  2020-00192-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 13 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



Radicación: Eje  2020-00219-00 

Demandante: SALUDVIDA S.A. E.P.S. EN LIQUIDACIÓN 

Demandado: SERVICIOS INTEGRALES DE POPAYÁN S.A.S. 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______ 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer.  
 

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 692 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y por ser procedente 

la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante; de conformidad con lo expuesto en el Art 76 del C.G.P., este 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia presentada por el Dr. SANTIAGO REYES 

MARTÍNEZ, como apoderado de la parte ejecutante. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El  juez, 

 

 



Radicación: Eje  2020-00219-00 

Demandante: SALUDVIDA S.A. E.P.S. EN LIQUIDACIÓN 

Demandado: SERVICIOS INTEGRALES DE POPAYÁN S.A.S. 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 

_______ 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
Lina Marcela Isaza Arias  

Secretaria 
  



 

Demandante: YULY ANDREA BOLAÑOS VILLAQUIRAN 

Demandado: COMERCIALIZADORA APONTE OTERO SAS 

Radicación: ORD. 2020-00313-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMT 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que la 

representante legal de la parte demandada solicita el aplazamiento de la 

diligencia programada, teniendo en cuenta que el mismo día tiene una 

cita médica asignada. Sírvase proveer. 

 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 161 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En vista del informe que antecede, y teniendo en cuenta que la audiencia 

única de trámite se encuentra prevista para el dia 16 de abril del presente 

año, se hace necesario suspender la diligencia y fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la audiencia única de trámite. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 08 de octubre de 2021 a las 2:00 pm, a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados.    



 

Demandante: YULY ANDREA BOLAÑOS VILLAQUIRAN 

Demandado: COMERCIALIZADORA APONTE OTERO SAS 

Radicación: ORD. 2020-00313-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMT 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



ORDINARIO 
RAD: 2020-00358-00 
DTE: RAMIRO RAMIREZ RAMOS 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que se encuentran memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 171 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Del mismo modo, el Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, apoderado de la 

parte demandante sustituye poder a la Dra. LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el 

apoderado sustituto de Colpensiones solicita el aplazamiento de la 

presente diligencia en atención a que por asuntos médicos no puede 

asistir y teniendo en cuenta que se hace viable acceder a la solicitud, se 

fijara nueva fecha y hora para la realización de la audiencia única de 

trámite. 

 

Aunado a lo anterior, COLPENSIONES allega memorial informando de la 

conciliación fracasada con la parte demandante, el cual se ordenará 

anexar al expediente y se le dará trámite en la etapa procesal 

correspondiente. 

 



ORDINARIO 
RAD: 2020-00358-00 
DTE: RAMIRO RAMIREZ RAMOS 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte 
demandada pretende dar contestación a la presente demanda de 
manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 
procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 
que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 
del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 
se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 
citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 
en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial  de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN a favor de la Dra. LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.090.433.403 de 

Cucuta y portadora de la tarjeta profesional No. 250.336 del C.S.J, para 

actuar en representación de la parte actora. 

 

CUARTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 05 de Octubre de 2021 a las 2:00 p.m. 

 

QUINTO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

SEXTO: Anexar al expediente la certificación de conciliación fracasada 

allegado por la entidad demandada.   

 

 

 



ORDINARIO 
RAD: 2020-00358-00 
DTE: RAMIRO RAMIREZ RAMOS 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14  De Abril  de  2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00389-00 

DTE: ROBERTO JOJOA JOSA  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 682 

Popayán, Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00390-00 

DTE: JOSE LEONIDAS ROLDAN GOMEZ  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 683 

Popayán, Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00458-00 

DTE: AGUSTIN BENAVIDES HERNANDEZ  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 684 

Popayán, Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: ARGEMIRO LEAL JAIMES 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00494-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 157 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 04 de Octubre de 2021 a la 04:00 p.m. a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
 

 



 

Demandante: ARGEMIRO LEAL JAIMES 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00494-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



ORDINARIO 

DTE: FREDY MORELOS GALAN 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2020-00496-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 162 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se observa a folio 

inmediatamente anterior, memorial mediante el cual el Director de 

Procesos Judiciales de la entidad ejecutada, solicita expedición y/o 

generación de las órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes 

y/o cualquier otro concepto a orden de COLPENSIONES. 

 

No obstante lo anterior, dentro del presente proceso no obran depósitos 

judiciales como remanentes a favor de la entidad ejecutada, por lo que 

se despachará desfavorablemente dicha solicitud. 

 

Aunado a lo anterior, se le indica que el presente proceso se encuentra 

radicado con el número 2020-00496-00, el cual correspondió al proceso 

ordinario, sin que hasta la fecha se haya solicitado la ejecución del 

mismo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de entrega de 

remanentes o depósitos judiciales en favor de la parte ejecutada, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El  juez, 

 



ORDINARIO 

DTE: FREDY MORELOS GALAN 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2020-00496-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



Demandante: BERNARDO VALENCIA CASTILLO  
Demandado: NUEVA EPS Y COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. 
Radicación: ORD. 2020-00647-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 779 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa ante 

NUEVA EPS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado (a) judicial, por el (la) señor 

(a) BERNARDOVALENCIA CASTILLO en contra de la NUEVA EPS, 

representada legalmente por JOSE FERNANDO CARDONA URIBE y en 

contra de COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A., representada por su 

gerente o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintitrés (23) de Septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.) a través de la 
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aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a la NUEVA EPS, 

representada legalmente por JOSE FERNANDO CARDONA URIBE o por 

quien haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Efectúese la correspondiente notificación a COOMEVA MEDICINA 

PREPAGADA S.A. conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, para tal fin, deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

OCTAVO: Reconocer personería a la  Dra. MARIA DEL CARMEN MUÑOZ 

MANZANO, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 34.561.366 de 

Popayán - Cauca, portadora de la T.P. 84.188 del C.S. de la J., para actuar 

en representación de la parte actora, en los términos y para los efectos 

reseñados en el memorial poder conferido. 

 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 062 

De hoy 7 de Octubre de 2020 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00096-00 
DTE: JORGE ELIECER FLOREZ BUESAQUILLO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 685 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JORGE ELIECER FLOREZ BUESAQUILLO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Cinco (05) de octubre dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTJORGE ELIECER 

FLOREZ BUESAQUILLOUPIÑAN, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 10.386.673 de Guapi, portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para 

actuar en representación de la parte actora, en los términos y para los 

efectos reseñados en el memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De  hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



Demandante: GRACIANA MOMPOTES  

Demandado: RAPIASEO SAS  

Radicación: ORD. 2021-00097-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021).  Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 686 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a)  

GRACIANA MOMPOTES QUIRA en contra de RAPIASEO SAS, representada 

legalmente por su gerente o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo 

Laboral, señálese el día Seis (06) de Octubre de 2021 a partir de las 2:00 

p.m., a través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de dar 

aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el 

demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará los 

testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de 

las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, 

motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno.  

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
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CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación conforme al artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para tal fin, deberá la parte actora 

realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Dr. ALDEMAR BOLAÑOS CALDON, 

quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 1.061.758.354 y 

portador de la T.P. No. 335.688, para actuar en representación de la parte 

actora conforme a los términos del poder conferido.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 
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RAD: Ord. 2021-00173-00 
DTE: JESUS ANTONIO LOZADA ROJAS 
DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 659 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JESUS ANTONIO LOZADA ROJAS en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veinticuatro (24) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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RAD: Ord. 2021-00184-00 
DTE: JOSE FERNED ALVAREZ CASTILLO 
DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 660 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibidem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JJOSED FERNED ALVAREZ CASTILLO en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veinticuatro (24) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:  Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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RAD: Ord. 2021-00187-00 
DTE: GLORIA CECILIA DE JESUS 
DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 661 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

GLORIA CECILIA DE JESUS en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veinticuatro (24) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 662 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE DE JESUS CORTES LONDOÑO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintisiete (27) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 663 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

GUSTAVO ANTONIO VARGAS POZO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintisiete (27) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord- 2021-00190-00 

DTE: BINGEL MARIA VILLAMARIN FERNANDEZ 
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Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente de 

resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 170 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico remitido por el apoderado judicial de la parte demandante 

donde adjunta la notificación personal remitida a la parte demanda, 

pero no se aporta constancia de que el iniciador haya recepcionado 

acuse de recibido, o prueba del acceso del destinatario al mensaje, de 

conformidad con lo establecido en la sentencia C-420 del 2020 , por lo 

que se hace necesario que se aporte.  

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte la constancia de que 

el iniciador haya recepcionado acuse de recibido, o prueba del acceso 

del destinatario al mensaje. 

 

 
 



RAD: Ord- 2021-00190-00 

DTE: BINGEL MARIA VILLAMARIN FERNANDEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00191-00 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 664 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ANABEIDA GOMEZ OSORIO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintisiete (27) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 665 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JUAN DE DIOS PANESSO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintiocho (28) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 666 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE ROGELIO ARGUMERA ALVAREZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintiocho (28) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00194-00 
DTE: LILIAN DE JESUS GARCIA BOLIVAR    
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 667 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

LILIAN DE JESUS GARCIA BOLIVAR en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintiocho (28) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00195-00 
DTE: LERIS HUMBERTO PEREZ VALERA   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 668 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

LERIS HUMBERTO PEREZ VALERA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintinueve (29) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00196-00 
DTE: HECTOR JULIO SANTIAGO MENESES   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 669 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

HECTOR JULIO SANTIAGO MENESES en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintinueve (29) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00197-00 
DTE: MARIA HIGUERA GUERRO  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 670 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MARIA HIGUERA GUERRERO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Veintinueve (29) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00198-00 
DTE: FRANCISCO JOSE CARMONA MARTINEZ  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 671 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

FRANCISCO JOSE CARMONA MARTINEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Treinta (30) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00199-00 
DTE: LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ PRADA  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 672 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ PRADA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Treinta (30) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

DDO: JOSE ALFONSO GRIMALDO CAMAYO 

Rad: 2021-00200-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co TEL: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En  la fecha pasa a Despacho del Señor Juez informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente para librar o no mandamiento 

de pago. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 694 

 

Popayán, Doce (12) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021).    

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber:  

 

 Debe la parte ejecutante informar la forma como obtuvo la dirección 

para notificar el requerimiento a la parte ejecutada, toda vez que 

revisado el registro de proponentes inscrito en la cámara de comercio 

del cauca, registra como dirección para notificaciones la Calle 4 N° 2 - 

85 OF CENTRO, la cual no concuerda con la dirección a donde 

enviaron el requerimiento para efectos de constituir en mora al 

deudor,  lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el inciso 2 

del art. 8 del decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del C.P.T. y la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

DDO: JOSE ALFONSO GRIMALDO CAMAYO 

Rad: 2021-00200-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co TEL: 032-8205314 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
_________________________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

DDO: CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO 

Rad: 2021-00201-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co TEL: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En  la fecha pasa a Despacho del Señor Juez informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente para librar o no mandamiento 

de pago. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 695 

 

Popayán, Doce (12) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021).    

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber:  

 

 Debe la parte ejecutante informar la forma como obtuvo la dirección 

para notificar el requerimiento a la parte ejecutada, lo anterior de 

conformidad con lo preceptuado en el inciso 2 del art. 8 del decreto 

806 de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del C.P.T. y la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

DDO: CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO 

Rad: 2021-00201-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co TEL: 032-8205314 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 025 

De hoy 14 de Abril de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 
_________________________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



RAD: Ord. 2021-00203-00 
DTE: NERIDA ESTHER JUILO MARQUEZ  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 673 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

NELIDA ESTHER JULIO MARQUEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Treinta (30) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00204-00 
DTE: PRIMITIVO ARISTIDIS SORIANO UBAQUE   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 674 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

PRIMITIVO ARISTIDIS SORRIANO UBAQUE en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día primero (01) de  octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00205-00 
DTE: JOSE VICENTE CRUZ  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 675 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE VICENTE CRUZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día primero (01) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2021-00206-00 
DTE: SAMUEL SERNA   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 676 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

SAMUEL SERNA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día primero (01) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 025 

De hoy 14 de abril de 2021 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 677 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ORLANDO LOPEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dos (02) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 678 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

NARCISO NACOR PATIÑO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dos (02) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021).  Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 698 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a)  

TATIANA VELEZ VERA en contra de MEDIMAS EPS SAS, representada 

legalmente por su gerente o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo 

Laboral, señálese el día Once (11) de Octubre de 2021 a partir de las 2:00 

p.m., a través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de dar 

aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el 

demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará los 

testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de 

las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, 

motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno.  

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 
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CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación conforme al artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para tal fin, deberá la parte actora 

realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. JENNYFER VALENCIA 

RIVERA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 1.129.904.519 

y portadora de la T.P. No. 289535, para actuar en representación de la 

parte actora conforme a los términos del poder conferido.  
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______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo que 

se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 689 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil Veintiuno (2021).   

  

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de LADY KATHERINE FERNANDEZ 

LUCERO, identificada con C.C. 34.328.239 y de intereses moratorios por el 

retardo en el pago de la obligación aquí pretendida, tal y como se 

encuentra contemplado en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, incluso 

dispone sobre qué tasa deben cobrarse, claro está que en este aspecto 

debe tenerse en cuenta la modificación introducida por la Ley 1066 de 2006, 

artículo 12 que a la letra dice: 

 “Artículo  12. Modifíquese el artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual 

queda así: 

"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para 

efectos tributarios y frente a obligaciones cuyo vencimiento legal sea 
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a partir del 1 ° de enero de 2006, la tasa de interés moratorio será la 

tasa equivalente a la tasa efectiva de usura certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para el respectivo mes de 

mora. 

Las obligaciones con vencimiento anterior al 1º de enero de 2006 y 

que se encuentren pendientes de pago a 31 de diciembre de 2005, 

deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa vigente el 31 

de diciembre de 2005 por el tiempo de mora trascurrido hasta este 

día, sin perjuicio de los intereses que se generen a partir de esa fecha 

a la tasa y condiciones establecidas en el inciso anterior.” 

Ahora bien de acuerdo con el Decreto 4090 de noviembre de 2006 

(modificado por el Decreto 018  de enero 4 de 2007), a partir de enero de 

2007 emitía tres distintas tasas de interés bancario corriente (modalidad 

"comercial", modalidad "consumo" y modalidad "microcrédito"). De cuyas 

modalidades, la más alta sería la que se utilizaría para convertirla en "tasa 

de usura" que se aplicaría para el cálculo de los intereses moratorios en 

deudas tributarias por impuestos nacionales o territoriales. Sin embargo, ese  

decreto en mención fue derogado por el Decreto 519 de feb 26 de 2007, en 

el cual se indicó que la Superintendencia Financiera sólo certificaría 2 tasas 

de interés bancario corriente: modalidad "consumo-ordinario" y modalidad 

"microcrédito, y que la se publicara para la modalidad "consumo-ordinario" 

sería la que se convertiría en "tasa de usura" para aplicarla a los cálculos de 

intereses moratorios sobre deudas tributarias u obligaciones mercantiles. En 

este sentido el artículo 3 del Decreto 519 ya mencionado establece: 

 

“En todos los demás casos en que se deban pagar intereses de plazo 

o de mora, así como en los eventos en que los intereses se encuentren 

definidos en la ley o el contrato en función del interés bancario 

corriente, tales como los intereses de mora que se deban por 

concepto de tributos, obligaciones parafiscales u obligaciones 

mercantiles de carácter dinerario diferentes de las provenientes de las 

operaciones activas de crédito y demás operaciones mencionadas 

en el inciso anterior, únicamente deberá tenerse en cuenta el interés 

bancario corriente certificado para el crédito de consumo y 

ordinario”. 

 

Igualmente es de observarse que conforme a la Resolución  0913 de junio 30 

de 2015 la Superintendencia Financiera cambia el periodo por el cual se fija 

la respectiva "tasa de interés bancaria" y su subsecuente “Tasa efectiva de 

usura”, conforme a lo cual a partir de la vigencia de dicha Resolución las 

mencionadas tasas se publican de manera trimestral. 

Por último el artículo 141 de la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012, que 

modificó el artículo 635 del Estatuto Tributario, señala lo siguiente:  

“Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos 

de las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés 

diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito 

de consumo.  
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Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 

generarán intereses de mora a la tasa prevista en este artículo sobre los 

saldos de capital que no incorporen los intereses de mora generados antes 

de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Parágrafo. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos 

en relación con los impuestos nacionales, departamentales, municipales y 

distritales”.  

Por lo cual la liquidación de interés deberá ceñirse a estas directrices. 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE ($ 140.448), por la afiliada CARMEN AMELIA LUCERO 

ARARAT, por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, valor al 

que se llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios al sistema 

de pensiones.  

Por el valor de los intereses moratorios generados, por cada uno de los 

periodos adeudados a la señora CARMEN AMELIA LUCERO ARARAT, desde 

la fecha en que se hacen exigibles hasta el pago total de la obligación. 

El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO, identificada con 

C.C. 34.328.239.    

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a las pretensiones a) y b) pues, no se 

presenta duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

En cuanto a las obligaciones contenidas en los literales “c) y d)” se tiene que 

estas se refieren al pago de obligaciones futuras y sus respectivos intereses, 

al respecto cabe mencionar que la ejecución por los conceptos que se 

pretenden en dichas pretensiones no cumplen con la exigencia de ser 

actualmente exigibles, pues, al referirse a conceptos ulteriores a las 

obligaciones que hoy se pretenden ejecutar, se tiene que estas aún no se 

han causado y por ende no son determinadas ni susceptibles de 
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determinarse, por lo que no procede su ejecución, lo contrario llevaría a 

proferir un mandamiento de pago indefinido en el tiempo, contrariando la 

naturaleza propia del proceso ejecutivo, pues, este solo procede para lograr 

el pago de sumas ciertas, o de obligaciones determinadas. 

Como consecuencia de lo anterior el Juzgado no librará mandamiento 

ejecutivo “por las sumas que se generen por concepto de las cotizaciones 

obligatorias, Fondo de Solidaridad Pensional, en los casos que haya lugar, 

de los periodos que se causen con posterioridad a la presentación de esta 

demanda y que no sean pagadas por los demandados en el término 

legalmente establecido” ni de sus correspondientes intereses moratorios 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital e intereses ya expresados, agregando lo 

concerniente a las costas que por este proceso se causen si la parte 

ejecutada no cancela la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad ejecutada, 

conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:- LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A.,  y en contra 

de LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO, identificada con C.C. 34.328.239, 

en consecuencia, se dispone: 

SEGUNDO.- ORDENAR a LADY KATHERINE FERNANDEZ LUCERO, identificada 

con C.C. 34.328.239, pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los conceptos 

que a continuación se detallan:   

a. Capital: la suma de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 140.448), por la afiliada CARMEN 

AMELIA LUCERO ARARAT, por concepto de cotizaciones obligatorias 
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adeudadas, valor al que se llega por concepto de cotizaciones o 

aportes obligatorios al sistema de pensiones.  

 

b. Por el valor de los intereses moratorios generados, por cada uno de los 

periodos adeudados a la señora CARMEN AMELIA LUCERO ARARAT, 

desde la fecha en que se hacen exigibles hasta el pago total de la 

obligación. 

 

c. La suma a la que asciendan los intereses sobre el monto del literal a 

liquidada conforme a la tasa indicada en la parte motiva a partir del 

08 de abril de 2021 y hasta el día del pago.  

TERCERO.- NEGAR las demás pretensiones conforme a las consideraciones 

hechas en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO.- ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

QUINTO.- ORDENAR al apoderado de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. 

  

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado VLADIMIR MONTOYA MORALES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.128.276.094, portador de la 

tarjeta profesional No. 289.308 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar dentro de este proceso a nombre de PORVENIR S.A., de acuerdo con 

el poder obrante. 

 

SÉPTIMO.- La notificación de esta providencia se efectuará a la parte 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL. Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021). A Despacho del señor Juez la presente petición de ejecución de 

sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto del 

mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer.   

 

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Trece (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 690 

                                      

El ejecutante, mayor de edad y vecino de esta ciudad, actuando a través 

de apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento de pago a su 

favor y en contra de la ejecutada por lo ordenado en la sentencia de 

única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 027 del 11 de Febrero 

de 2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

No. 193 del 16 de febrero de 2021, actuación que se surtió dentro del 

proceso ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación por estados de la presente 

providencia a la parte ejecutante y ejecutada como quiera que desde la 

fecha de ejecutoria del título ejecutivo hasta la presentación del memorial 

para la ejecución de la sentencia, no han trascurrido más de los 30 días 

que trata el artículo 306 del C.G.P., normativa a la que es procedente 

remitirse por disposición del artículo 145 del C.P.T. y la S.S.  

 

Finalmente, el Despacho considera que la medida cautelar solicitada,  se 

torna improcedente por no estar ajustada a lo que dispone el Inciso final 

del artículo 83 del C.G.P., por lo cual el despacho se abstendrá de 

decretar la medida solicitada. 
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Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES  

y en favor de la ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

La suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($4’876.596) por concepto de la 

reliquidación de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez, 

debidamente indexado a la fecha, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 37 de la ley 100 de 1993. 

 

Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde la fecha 

de la presente providencia y hasta cuando se haga efectivo su pago, 

conforme a la fórmula establecida por el Consejo de Estado. 

 

      Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Abstenerse de decretar la medida cautelar solicitada por la 

parte ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada Colpensiones conforme lo previsto en el artículo 295 del C.G.P., 

en virtud de lo contemplado en el artículo 306 ibídem al que es procedente 

remitirse por disposición del artículo 145 del C.P.T. y la S.S., para tal fin 

concédasele a la ejecutada cinco (5) días para que pague la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El  Juez,  
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________________________________ 

Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
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